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Las'leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
▼atarias para cada capital de provincia desde que se publiquen j 
oticialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- • i, 
hlosde la misma provincia.
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SE SUSCRIBE
LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PAEÏTE OFICIAL

PRESIDENCIA

«DEL CONSEJO DE MINISTROS

I S. M. la Reina Gobernadora 
|(Q. D. G.) Regente del Reino, 

|y Augusta Real Familia, con- 

|tinuan sin novedad en suioapor-
Ï tan te salud.

í

GOBiERRIO CIViL

SECCION DE FOMENTO.

CARRETERAS

i Declarada la necesidad de ocupar 
Aciertos terrenoí3 para la construcción 
Sdel trozo 2.° de la carreterra de 3.er 
Borden de Lerma á la Estación de San 
BAsensio, jurisdición de Alansilla, se- 
Bgún acuerdo publicado en el «Bole- 
Btin uficial» núm, 238 del 3 de Abril 
Búltimo, ha de procederse á la fijación 
Bde lo.® mismos; y al efecto se avisa 
Bpor el presente á los propietarios 
Bque expresa la relación que á conti- 
Bnuación se inserta, para que en el 
^término de ocho dias comparezcan 
Bante el respectivo Alcalde, por si ó 
Bper apoderado en forma, á hacer la 
^designación de perito que les repre- 
g sente, debiendo advertir que dicho 
« perito ha de tener las condiciones 
|exijidas en el art. 21 de la vigente

ley de expropiación forzosa y en el ‘
32 de su Reglamento, y apercibien- , pleados de Secretaría que sean indis-
doles que no reuniendo dichas con- ■ pensables.

diciones ó no haciendo la designación Acercándose el dia en que ha de 
en el término señalado, se entende- verificarse el pago de haberes á los 
rá que se conforman con el perito ' empleados en la recaudación de los 
que ha de representar á la Adminis- . impuestos, el Ayuntamiento fijó por
tración.

Logroño 7 de Mayo de 1886.
El Gobernador, 

IHego Arias de Ulirauda

(Núm. 646
ALCALDIA CONSTITUCIONAL 

de
luogroño.

EXTRACTO que forma el Secretario 
que suscribe “de los acuerdos cele
brados porel Exemo. Ayuntamien
to en el mes de Marzo último.

(Conclusión)

Sesión del día 27.

Presidencia delSr. D. José Rodri- j 
guez Paterna. j

Se aprobó el acta anterior. 1 
Se acordó reproducir la instancia \ 

elevada al Exemo. Sr. Presidente del i 
Consejo de Ministros en 2i de No
viembre de i88á, rogando se desti
nen á la adquisición de una copia de 
la estátua en bronce que ha de coio- , 
carse en Madrid para perpetuar la 
memoria del que fué Príncipe de Ver- 
gara y constante defensor de las li
bertades Patrias, los fondos sobran
tes de la suma entregada á la Comi
sión nombrada por el Gobierno para 
erigir otra estátua en la Corte a aquel 
ilustre hijo del pueblo.

Se comisionó al Sr. Procurador 
Síndico D. Melitón Pancorbo, á fin de 
que concurra al juicio de e.xenciones 
para el reclutamiento y reemplazo 

‘ del Ejército, en representación del 
' Municipio, acompañado de los em-

unanimidad los sueldos que cada uno 
de aquellos ha de disfrutar. *

Se concedió á Genaro Segura una 
pensión de 26 reales por término de 
quince meses puraque pueda atender 
á la lactancia de su hijo.]

Acto continuo se nombró Capataz 
de peones camineros á D. Baldomcro 
Larios, de cuyo cargo tomará pose
sión en el dia 1.° de Julio próximo.

Con el objete de que no sufra en- 
torpecimiento alguno la recaudación ¡ 
del impuesto de consumos, ni se sus- ' 
citen dudas acerca de la clase de 
moneda en que deben ser satisfechos, 
se acordó que para el vino se admita
á los cosecheros el 50 por 100 en cal- calidad de la especie recolectada en
derilla: el 25 en el aceite: otro 25 en 
la carne, y la misma cantidad en to
das las demás especies que se recau
den por D. Cirino Navarro, de las im
portadas en esta población.

Enterado el Ayuntamiento nueva
mente del Real decreto del día 11 del 
mes actual en el que se determina pselmo Torralbo.--V
que las Cárceles de ras Audiencias , 
han de correr á cargo de las Diputa
ciones provinciales, y no siendo la 
del partido, á. que dá nombre esta Ca
pital, bastante á contener ios muchos 
presos reclamados de los distintos 
pueblos por aquel Tribunal, reunien
do después de todo condiciones insa
lubres. se decidió que la Comisión 
permanente de Policía urbana ges
tione con toda actividad la adopción 
de las medidas conducentes á conse
guir se construya en esta Capital una 
nueva Cárcel que llene las condicio
nes necesarias, y esté en armonía con 
los adelantos de la moderna civiliza- j 
ción.

Se acordó elevar una instancia á la 
Exema. Diputación provincial, ro

gándole se sirva subastar el servicio^ 
de bagajes en la forma que previenen '"b 
las Reales órdenes de 7 de Marzo de 1 
1860, 17 de Enero de 1865, 20de Mar- A 
zo de 1872, y la regla 10 déla de 17^ 
dé Enero de 1865,-antes citada. á

Se autorizó al Sr. Alcalde y á la Co-^ 
misión permanente respectiva para^ 
gestionar cnanto tengan por conve-J^ 
nieute, y en la forma que estimen^ 
mas oportuna, á fin de que se reco-M 
nozca el derecho que tiene el Muni-á 
cipio á poseer la antigua Casa de Mi-Q 
sericordia y el solar enclavado frenteg

H
Teniendo en cuenta el Municipio laj^ 

triste situación á que han quedado J 
reducidos los cosecheros de vinos de^ 
esta Ciudad con motivo de las enfer-7| 
medades de los viñedos y la ínfima (A 

el año de 1885, se acordó rebajarles^ 
un 50 por 100 de los derechos de ta-^ 
rifa por razón de mermas. H

Leídas fueron aprobados varias 
cuentas relativas á distintos servicios 
municipales. 5

Logroño 30 de Abril de 1886.—An-'®
'—El Alcal-í|

de, José Rodriguez Paterna.

Sesión ordinaria del dia I.® de
Mavo de 1886.

Terminados los asuntos ordinarios,^ 
se aprobó el extracto délos acuerdos> 
celebrados por el Exemo. Avunta-S 
miento en el mes de Marzo último,O 
acordando se remita al Sr. Goberna-1 
dor civil de la provincia para su m-jl 
serción en el «Boletín oñciaL comol 
determina el art. 109 de la Ley dej 
2 de Octubre de 1877.-—El Presiden-I

•á

te, José Rodríguez Paterna.—P. A.Ç 
de S. E-, Anselmo Torraibo, Sccreta- A 
rio.
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RELACIÓN nominal de los propietarios á quienes afecta la ex 
las fincas que han de ocuparse al construir el trozo se 
carretera de tercer orden de Lerma á la Estación de 
por Salas de los Infantes, Anguiano y Nájera.

^partido JUDICIAL]
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3 Tierra blanca. 
4 idem
5 idem
9 E. pan Trillar 
7 Tiens blanca 

idem
9 idem

idem 
idem 
idem

' idem i
= idem

idem 
idem 
idem 
idem 
idem T
idem 
idem P
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

.idem 
idem 
idem j 
idem 
idem To(
idem Pai
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idem i
idem i
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idem i(
idem i(
idem ic
idem Tod
idem Par
idem if
idem ic
idem ic
idem ic
idem ic
idem id
idem id
idem id
idem Tod)
idem Part
idem id
idem id
idem id

’rado. id
idem i id.
idem. id.

iuerto. id.
idem id.
idem id.
idem id.
idem id.
idem id.

ierra blanca id. 
idem Toda,

idem Parte
idem id.
idem id.
idem Toda,
idem id.
idem id.
idem id.
idem id.
idem id.
idem Parte
idem 1 id.
idem ! id,
Wem i id.

* j

— ■ ¡------------------
Parte Juan Olave ;

id. JuanaMatuteySobrins! 
id. Cayo Presencio ;

Toda. Juan Olave i
id. Simón Olave ।

Parte Hilario Gómez í
id. Dionisio Olave (
id. Matías Olave i
id. Hilario Gomez !

loda. Saturio Vicente 1
arte Casilda Gomez ¡
id. Rufino Gómez í
id. Juan’Matute y So brns.í

2i-I o
¿ o NATURALEZA

B 1; de la
Í1 FINCA.

p j 
?? 5 H

'3. o'
2.| -nombre
Cl' DEL

lî, PBOPIETAKIO.
. ..... ........  ...

NOMBRE
1 del colono 

ó
arrendatarií

2 7g 7
S 8(
5 8.
£ 85
5 8^

). W 8f
86

1 Tierra blanca,] 

idem
•1 idem
4 idem

idem
6 idem

idem
8 idem ;
y idem

10 idem
11 idem
12 idem
13 idem
14 idem
15 • idem t
10 idem p
17 idem
18, idem
10 idem
20 idem
21 idem
22 idem
23 idem
24 idem
25 idem
26 idem
27 idem
28 idem
29 idem ’tq
30 idem
31 idem Tc
32 idem Po
33 Prado
34 idem
35 idem
36 Tierra blanca i
37 idem j
38 idem qv,.
39 idem j
40 idem j
41 idem ;
42 idem
43 idem
44 idem
45 idem p^j
46 idem
47 idem Pqj
48 Huerto. p
49 Patio. n-
50 Huerto. jj
51 idem
52 idem jj
53 idem pnpi
54 Huerta.
55 idem ij
56 idem in
57 idem
58 idem in
59 idem

idem Toda
61 Mem Parte
62 idem Toda
63 idem Parte
64 idem Toda
65 idem id.
66 idem Parte
67 idem id,
68 iTierra blanca id.' 
69' Erapantriirr id.70 idem il
71 idem jd.
7» Tierra bhncajToda,

Parte (juan*Matutey Sobri 

id. I • idem, 
id. Marcial Salas 
id. Alateo Gómez 
id. Feliciano Matute 
id. León Guardia 

oda. Matea Gómez 
^arte Modesto Gutierrez 

id. Elias Vicente 
id. Agapito Martinez 
id. JuaiPMatutey SobriD 
id. Benito López 
id. Hipólita Guardia 
id. Mana Gómez 

oda. Faustino Cañas 
arte Silverio Medel 
id. Manuel Velasco 
id. Matea Gómez 
id. Miguel.Loza 
id. Zacarias Matute 
id. Blas Gómez 
id. Candida Gómez 
id. Juan Olave 
id. Bartolomé Olave 
id. Cárlos Gomez 
id. Venancio Loza 
id. Antonio .Sainz 
id. [Manuel Velasco 
da Antonio Cañas 
rte Inés Sainz
da. Juan’Matute y Sobrins 
rte Miguel Loza 
d. Venancio Garcia 
d, Francisco Medel 
d. Nemesio Martinez 
d. Juana Cirbian 
d. Gabina Cirbian* 
la. José Velasco 
d. Catalina Velasco 
d. Juan Velasco 
i. Pablo Cirbian 
J. Zacarías Matute 
te Matea Gómez 
a. Dámaso Vicente 
te Pantaleón Gómez 
l. Juan González 
a. Pedro Vicente 
. Francisco Puente 
. Martina Garcia 
. Pablo Puente 
. Cipriano Tirado 
. Valentín Antón
>0 Idem

Marcial Salas 
Eugenio Cordero 
Luciano González 1^
Francisco Medel
Luciano González F
Matea Gómez

. Cecilio Olave 
Benito López 
Rufino Gómez 
Antonio Sainz 
Gerva do Bernaldez 
Pedro Sainz 
Luisa Gómez 
Marcelino Medel 
Celestino Bernaldez 
Cándido Guardia 
Marcelino Medel 
Pedro Gómez 
Cárlos Gómez

ns

is

artin a García 

ranc” Salavri.

anüel Blanco

limd.® RodrgO

- 87
88
89 
90
91
92 
93 
94 
9.5 
96 
97 
98 
99

loo 
191
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108

l- 199
» 1 lio 
tb 1 111 
g 112
g 113

1 114
S 115

rS’ 1'9
â 117
s U '8
2.a 1 120
§ ’21
5- 122
g 128
CQ 124
g 125
§ 126
& 127
á ’28
g- ,’29
œ 1.30

131
** 132
iL 133
g 134
.§ 135
S 136
£5 137
? 138

139
140 Í
141 1
142 1
14.3 
144
14.5
146 T
147
148
149 
150 
151 
152 
158 
1^4 
155 
156 
157

s 158 
Í 150 
, 160

renciano biroiau j i 2.
id. Eduardo Matute í ! «
id. Blas Gomez Marin ¡ ! o

oda, Cárlos Gómez i j
id. Juan Olave j : 3^

arte Pió Guardia ' [ í §
id. Angel Tornero ,• ) o
id Juana Matute y Sobrnsl Î
Id. Rufino Gómez i !
id. Pedro Matute ' j o
id. Sebastian de la Riva i 1 g
id. Cárlos G«)mez i [
id. Venancio García i §
id. Isaac Garcia í j g-
id. Lope Olave j ‘ 7
id. Cándido Guardia i ! Si
id. Bárbara Guardia ¡ j
id. Miguel Guardia i * '
id. Isaac García í ! o
id. Juan Olave i ;
id. Benito López i S
id. Márcos Olave ¡ g
d. Saturnino Bernaldez ¡ o
d. Luisa Gomez ! g
d. Lope Olave í ; S
d Blas Gomez r í
ía- Eduardo Matute í
'te Juan’Matute y Sobrinsí 
d. Antonio Gómez Gómezi g
d. Justa Bernaldez !
d. Modesto Medel g
d Zacarias Matute S
d. Cayo Presencio
1. Juan Olave g
1. Antonio Gomez Gomez
1. Pedro Vicente
a. Matias Olave !
ie Juan’MatuteySobrins)
. Vicente Izquierdo
. Maximo Saenz ;
. Eugenio Guardia !
. Venancio Loza
. Tiburcio Medel
. Angel Guardia g*
. Marcos Olave “
. Damaso Vicente ¡ o-
Î. Miguel Guardia | 2
e Juan’MatuteySobrins) 
. Celestino Cordero )

Pablo Puente *
Celestino Cordero )
Simon Olave > ®
Hilarión Gomez j §
Matias Olave - 22.
Pedro Losa 1
Miguel Losa ! 2-
Ramon Medel ) c
Pedro Gomez i ®
Pedro Simal ¡ g
Cosme Cañas ) o
Barbara Guardia. ¡ 2-
Cosme Cañas 1 Ç
Miguel Guardia !
Lope Olave §
Segundo Hernandez *3
Tomás Romero y Hrm° **
Venancio Garcia SSL
Isaac García *5
Venancio García 
Isaac García i S’
Venancio García ¡ S'
Luis García ) §•
Cayo Presencio i
Sebastian de U Biva 
PabJo Tuesta

i
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1 2 ■ 3- 4
i
i ®
i

161 Tierra Blanca Parte Celestino Cordero
p - ,

162 ídem ! id. Pedro Vicente v Viente
163 ídem iToda. Patricio Presencio
164 idem Í id. Lope Olave £3i O rn
165 idem ( id. Segundo Hernando 2 a
166 idem i Parte Dámaso Vicente O

167 idem id. Juan“ Matute y Sobrns
168 . Terreno vald id. Barbara Guardia O 00
169
170

Tierra blanca 
idem

id. 
id.

Cipriano Tirado 
Antonio Sainz

C.

171 idem id. Martin Cañas ® 00
172. idem id. Francisco Puente
173 idem id. Leon Guardia 2. §
174 idem id. Pablo Puente
175 idem . id. Celestino Cordero '• o

fO ci

176 idem id. Eugenio Guardia
177 idem id. Froilán Saenz
178 idem id. Pablo Puente
179 idem id. Celestino Cordero
180 idem Toda. Pio Guardia o or"
181 idem Parte Antonio Sainz
182 idem id. Juan® Matute v Sobrns
183 idem id. Miguel Losa S
184 idem id. Í Juan González cl!185 idem

•h’id. !
Elias Vicente

186 idem Raimundo Rodriguez Isaac Garcia. §
187 idem id Í Celestino Bernaldez
188 idem Toda. Raimundo Rodriguez A 5'
189 idem Parte Juan® Matute y Sobrns . i S'
190 idem id. - Luis de la Riva j £3 2
191 idem id. ! Sebastián de la Riva 5' 5

Relacción rectificada de los propietarios á quienes aféctala espropiación 
de las fincas que han de ocuparse al construir el trozo segundo de la carre
tera de tercer orden de Lerma á la Estación de San Asensio por Salas de los 
Infantes, Anguiano y Nájera .

Mansilla7de Mayo de 1886.—El Alcalde, Blas Gómez.

Sección judicial.
Núm 629.

Don León Diaz, Escribano de actua
ciones del Juzgado de primera 
instancia de este partido de Ar- 
nedo.

Doy fé: Que en el pleito civil ordi
nario de menor cuantía, seguido en 
dicho Juzgado y por mi Escribanía, 
á instancia del Procurador D. Fran
cisco Herrero, en nombre y represen
tación de D. Balbino Ortega, vecino 
de Almarza, provincia de Soria, con
tra la testamentaria y herederos de 
D. Dionisio Alonso y Doña Antonina 
del Prado, vecinos que fueron deMu- 
nilla, sobre pago de pesetas, se dictó 
con fecha cinco de Mayo del año úl
timo, sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva con su publi
cación, son del tenor siguiente:

SENTENCIA. En la Ciudad de 
Arnedo á cinco de Mayo de mil ocho- 
ciento.s ochenta y cinco, el Sr. Don 
Francisco Librero y García, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido; habiendo visto los preceden
tes autos de juicio ordinario de me
nor cuantía, entre partes, de la una 
como demandante D. Balbino Ortega 
y Guillen, de veinte y cinco años de 
edad, casado propietario y vecino de 
Almarza en la provincia de Soria, re
presentado por el Procurador Don 
Francisco Herrero y dirigido por el 
Letrado D. Nicolás Morales de Se- 
tiem y de la otra como demandada la 
testamentaría y herederos de Don 
Dionisio Alonso y Doña Antonina del

Prado vecinos que fueron de Mimilla 
en este partido ó sean el albacea tes
tamentario D. José Enciso y los he- 
lederosD. Emeterio, D. Eustaquio \ 
Doña Aurora Alonso y del Prado hi
jos de aquellos, representantes estos 
dos últimos por su curador ad-litem, 
nombrado de oficio mediante su me
nor edad Canuto Rivero y Escribano 
Alguacil del Juzgado, declarados to
dos ello.s en rebeldía y pofsu no com
parecencia los extremos de dicho 
Juzgado,sobro reclamación de cuatro 
mil quinientos reales con el rédito ó 
interés anual de un seis por ciento 
pagaderos en tres plazos que finarían 
en trece de Junio de mil ochocientos 
cincuenta y nueve y para que se les 
condene al pago de dicha.s cantida
des y en las costas del juicio.

Pai*(c flí^posiíiva FALLO: Que 
debo de condenar y condeno á la he
rencia ó testamentaría de los fina
dos L». Dionisio Alonso y Doña Anto
nina del Prado y sus herederos Don 
Emeterio, D. Eustaquio y Doña Au
rora Alonso y del Prado y como tal 
testamentario D. José Enciso, á que 
en el término de quince días pague á 
D. Balbino Ortega la cantidad de mil 
ciento veinticinco pesetas por prin
cipal y doscientas noventa por rédi
tos que forman un total en mil cua
trocientas quince pesetas, con más 
los intereses ó réditos que se deven
guen hasta su completo pago y en 
las costa.s y gastos de todo el juicio.. 
Así por esta mi sentencia definitiva^ 
mente juzgando, que además de no- ' 
tificarse en los estrados del juzgado

y de hallarse notorio por medio de 
j edictos,, se publicará en el «Boletín 

oficiab de la provincia en los térmi- 
I nos que expresa el artículo setecien- 
i tos sesenta y nueve de la ley de En- 
j juiciaraiento civil, lo pronunció man

do y firmo.—Francisco Librero.
PUBLICACION. Leída y publica

da ha sido la anterior sentencia por 
el Sr. D. Francisco Librero y García 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad, y su partido, estando cele
brando .audiencia pública en su Juz
gado en el día de su fecha. Arnedo 
cinco de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco de que doy fé.— 
León Diaz.

Lo anteriormente inserto,concuer
da bien y fielmente á la letra con sus 
originales obrantes en los autos de 
su razón á que me refiero y caso ne
cesario me remito.

Ï para que conste en cumplimien
to de lo mandado y acordado nueva
mente por providencia de este día, 
expido el presente para su inserción 
y publicación en el «Boletín oficial» 
de la provincia, que firmo en Arne- 
do á primero de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y seis.—León Diaz.

V.° B.° El Juez de 1.® instancia. Li
brero.

Núm. 652.
Don Francisco Librero y García, 

Juez de primera instancia de este 
partido de Arnedo.

Por el presente edicto hago ,seber: 
que en los autos ejecutivos instados 
por este Juzgado per el Procurador 
D. Francisco Herrero en nombre de 
D. Lucas Herce, vecino de esta ciu
dad, contra D. Gabriel Orío que lo es 
de la villa de Ocón sobre pago de 
cuatro mil quinientas treinta y ocho 
pesetas, setenta y cinco céntimos, 
intereses, costas causadas y que se 
originen, tengo acordado á instan
cia del ejecutado, se proceda á la 
venta de los bienes inmuebles que se 
insertan á continuación, en pública 
subasta el día veinte y cinco del ac
tual á las nueve de su mañana, en la 
Sala Audiencia de’este Juzgado, em
bargados ai Orío; haciéndose saber 
así mismo que quien desee tomar 
parte en la subasta nabrá de consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del valor de 
dichos bienes ó acreditar con el co
rrespondiente resguardo haberlo efec
tuado en la Administración de rentas 
de esta Ciudad: que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación de los bie
nes y que los títulos de propiedad ! 
podrán ser examinados por quien ten
ga interés en ello, en la escribanía 
del infrascrito actuario donde so ha
llan de manifiesto

£ienes o^yeío de la reala y sn íasación.

Pesetas*

1 .* Una heredad en la Pre
sa del Maestro, de seis fanegas 
con çuatroNogaiesj linda Nor •

te, Fermín Sancho; Este y Sur, 
Camino de las Ruedas, y Oes
te, el mismo Camino, en 500

2 .'^ Otra ídem en Costere- 
ña, de treinta y cuatro cele
mines; linde Ñ y O, Rufino 
Fernández; E, Ruperto Casti
lla, y P. Roque Guerra, en 204

3 .“ Otra idem en Pedro 
Conde, de la misma cabida 
que la anterior; linda E y O, 
Saturnino Cabezón; S. Ciríaco 
Mangado; y N, Juan Miguel en 170 

4 .“ Un olivar en Rosajal, 
con ciento treinta y ocho piés; 
de cabida ochenta áreas linda 
E., Rio., O., Senda;'S., Meli- 
tón Guerra, y N,, JuanVigue- 
ra en ] 027

5 .“ Otro idem en Los de 
Alonso, de setenta y dos áreas, 
con ciento veinte y seis pies; 
linda O., la Acequia; S. here
deros de Bernabe Fernández; 
E., Vicente Viguern, y N,, 
Baltasar Viguera, en 708

6 .^ Otro idem en la Leiza,- 
de cuarenta áreas, con seten
ta y cinco píés; linda E., con 
otra del Ejecutado; O., Senda, 
S., Cayetano Guerra, y N., 
Juan Vig iera, en 487

7 .“ Otro idem en Los de 
Faustino, de cuarenta y seis 
áreas, con ochenta piés; linda 
E., herederos de Bernardo Fer
nández, O., Eugenio Orio, S., 
Juan Viguera, y N., Rufino 
Pinillos, en 560

8 .° Otra en el Oyó, de una 
hectárea, veinte áreas y se
senta centiáreas, con doscien
tos trece olivos; linda E,, Sen- 
yla; O., Víctor Gil; S., Santos 
Fernández, y N., herederos de 
Mateo Peña, en 1600

9 .” Una viña en Valdefra- 
des, de cabida sesenta áreas, 
con tres mil cepas; linda E., 
Tomás Gil; O., Victor Gil; S., 
Julián Galilea, y N., el ejecu
tado, en 700

10 . Una bodega con su 
lago y pila.? y prensa en la En- 
cinera, extramuros de la villa 
de Ocón, de una superficie de 
doce metros de longitud; linda 
E., con la Iglesia; O., camino 
Real; S., Baltasar Viguera; y 
N., Matías Ruiz, en 750

Cuyos bienes se encuentra todos 
en dicha villa de Ocón.

Dado en Arnedo á cinco de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y seis.— 
Francisco. Librero.—D. S. O,, Panta- 
león Rodríguez.

í Don lUnion Villenay Descalzo, 
Alcalde constitucional de es-* 
ta villa.

J Hace saber: Que habiéndose
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acordado por la Junta de re- j 
gantes de rio-antigno qne se sa- i 
qnen á remate Lis obras para la ! 
limpia del cauce de dicho rio ’ 
hasta el bocal de Cabrilla, se ! 
anuncia al público por medio de 
este edicto.

Servirá de tipo para la subas
ta la suma de mil quinientas pe
setas con pujas en baja y demás 
condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, hasta el 16 
del actual, en cuyo dia y hora de 
las dos de la tarde tendrá lugar 
el referido acto.

Casas Consistoriales de Nalda 
á seis de Mayo de mil ochocien
tos ochenta y seis,

Eamon Viliena

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS.
RELACIÓN de los venclinientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Abril por 

compra loras de Bienes Nacionales con expresión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos 
que cada uno adeuda é importe del débito. Continuación)

Se halla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento con la 
dotación anual de quinientas 
pesetas pagadas por tiimestres 
vencidos. Los aspirantes presen
tarán sus solicitudes al Sr. Al
calde de esta villa en el término 
de 8 dias á contar desde el que 
tenga lugar este anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provin
cia. Ventosa 4 de Mayo de 1886. 
—El Alcalde, Domingo García,

Añuiicios parüCHlares

A voluntad de su dueño, se 
vende una casa sita en esta ciu
dad, calle Mayor, número 21, 
frente á la Merced. Para hacer 
proposiciones dirigirse á Patri
cio Saenz, Travesía de San Juan 
número 15, Logroño.
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NOMBRES. RESIDENCIA ■

j1 '-Îo o ct> 
fl- o 
fl
fl

— . 5. _

Clase.

"-.L.X-__

Pla£*s
que 

adendan

V

Día.

ENCIMIENl

Mes.

'O.

Ai».

1 IMPC

Pesetas.

IRTE.

Céflts.

4698 
4699
4700 
470!
470y 
4703 
4704 
470'
4706 
4707
4708 
4709
4710 
4711
4712
4713 
4714
4715
4716 
4717
4718
4719 
4720
4721
4722 
4723
4724 
4725 
4726
4727
4728 
4729 
4730
4731
4732 
4733 
4734
4735
4736
4737
4738
4739
4740
4741
4712
4743
4744
4745
4746
4747
4748
4749
4750 
4751
4752 
475.3
4754
4755
4756
4757
4758
4759
4760
4761
4762
4763 
47641
4765
4766
4767
4768

Fructuoso Zuazo 
Idem. 
Idem.

Inocente Pascual 
Gregorio Perez 
Victor Carcamo 

Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem.

Lucas Villar 
iJonato Perez 
Victor Carcamo 
Pedro Oca 
Victor Carcamo 
Donato Perez 
Daiiiaso Villar

Idem.
Pablo Aguilar 
h rancisco Perez 
Faubtino Garcia 
Pedro Perez
Leon Gomez y Perez 
Ignacio Egüeu 
Donato Perez 
Fructuoso Zuazo 
Isidoro Merino 
Leon Gomez
Marta Zuazo y Jorge 
Pedro Perez 
Victor Carcamo 
Benigno Victores 
Donato Perez 
Manuel Corral 
Marta Zuazo Jorge 
Victor Carcamo 
Fructuoso Zuazo 
Domingo Zuazo 
Damaso Villar 

idem, 
luem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
luem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Fructuoso Zuazo 
Idem. 
Idem.

Vicente Perez 
luem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Sime(>n Espinosa 
Idem.

Dandido Navas 
Pablo La barga

Idem. 
Idem,

Villarta Quintana 
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Santo Domingo
id.
id.
id.
id.
id,

Clero Riístic 20

i
s
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27

29

Abril. 1886
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24 
25

3
31 
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5 
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3

48
14 
19
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3
6 
3

31 
87
31
18 
10
12
12
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15
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3
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2
6
3

137 
313

5
12 
4
2 
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11
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46 
11 
lo 
50
12 
10
17
13
8

15 
11
17 
62
12 
25
4 
4
3 
5
8

50 
51
56 
36
52

153

87
50
00
87
25
50
62
75
87
37
00
75
25
00
75
50
25
50
25
50
25
75
00
50
50
50
00
50
25
75
50
50
25
38
75
25
12
50
25
88
87
88
25
38
12
62
37
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12
13
00
75
75
88
62
37
62
63
88
12
75
50
88
62
38
12
00
75
25
75
25
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